
 
 

 
 
 

La Cámara de Diputados de la Nación 
 
 
 

DECLARA: 
 
 

 

De Interés de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, la “Jornada Internacional 

de Enfermería” que se realizará los días 25 y 26 de Noviembre de 2010, en la Ciudad  

Autónoma de Buenos Aires. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
FUNDAMENTOS 

 
 

 
Señor Presidente: 

 

La "Jornada Internacional de Enfermería" será un evento de suma importancia para 

quienes trabajan desde los distintos sectores de la sociedad y se encuentran vinculados al 

área de la salud.  

 

El cuidado integral de la salud constituye un espacio donde las/os enfermeras/os tienen 

innumerables oportunidades de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la 

población. El aprovechamiento de estas oportunidades representa un desafío a la vez que 

un espacio virtual de desarrollo para construir el protagonismo de la enfermería a la 

atención de la salud. 

 

La enfermería representa una destacada proporción en el total de los trabajadores de la 

salud y tanto en su función de servicio, como de docencia, se ha caracterizado por 

introducir modelos alternativos de práctica, enseñanza y organización; esta capacidad del 

grupo, aún con sus fracasos y vaivenes, constituye un legado histórico importante para 

fortalecer los procesos de transformación en el área de salud. 

 

La situación actual del personal de enfermería en numerosos países del mundo, 

caracterizada por la escasez de personal calificado y una utilización a veces inadecuada 

del personal existente, constituye un obstáculo para el desarrollo de servicios de salud 

eficaces. Por ello, debe valorarse como corresponde, la magnitud del aporte del personal 

de enfermería en la consecución del objetivo y su rol dentro del sistema de salud.  

 

La “Jornada Internacional de Enfermería” es un foro abierto de reflexión sobre los grandes 

temas que están delineando y condicionando el presente y futuro de los enfermeros de 

Argentina y de América Latina. 

 

Por otro lado,  esta jornada se inscribe en el abordaje de esta profesión de carácter 

crítico,  y es de esperar que el debate,  los análisis y las conclusiones a las que se arribe 

permitan encontrar el significado y sentido de la misma para que la carrera vuelva a ser 

puesta en posición para contribuir mejor  a la salud de los argentinos. 

 

 

 

 

 



 

 

Serán dos días en los cuales enfermeros de toda la región latinoamericana tendrán un 

espacio ideal y exclusivo para compartir ideas, visiones y políticas.  

El evento contará con una agenda actualizada de la problemática que afecta a todos los 

enfermeros de Latinoamérica. Los ejes temáticos que se abordarán serán: 

 

- Situación Laboral de Enfermería.  

- Situación Educativa en Enfermería.  

- Políticas y Enfermería Organizada.  

- Enfermería Legal. 

- Género en Enfermería. 

- Enfermería Especializada. 

 

Finalmente y como muestra de la importancia e interés que genera un evento de este tipo, 

encontramos que la "Jornada Internacional de Enfermería" proyecta una asistencia de 500 

enfermeros de nuestro país y de las naciones del MERCOSUR. 

 

Entre las organizaciones que convocan a este evento se encuentran: “Unidos por la 

Enfermería"; “Agrupación de Enfermería 7 de Abril” (GCBA); “Agrupación de Enfermería 

21 de Noviembre”, “Enfermeros no Alienados”;  Asociación Solidaria de Enfermería; 

Sindicato de la Salud, Comisión de Enfermería (CTA);  y Agencia de Noticias Enfermeras. 

 

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración. 

 


